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El presente trabajo de suficiencia profesional tiene por objeto el análisis 

sobre la presunta infracción al deber de idoneidad por parte de la empresa 

L. P. S. Y. R. S. A., así de un lado el denunciante W. C. P. refiere que 

indebidamente le han denegado la cobertura que le fue ofrecido, pues señala 

que no ha arrendado el bien y que su vehículo fue objeto de robo; de otro 

lado la empresa denunciada alega que el vehículo asegurado se encuentra 

incurso en causal de exclusión de cobertura, por lo que no ha incurrido en 

infracción al deber de idoneidad. 

 
Siendo así, se emitieron dos resoluciones administrativas finales, por parte 

de la Comisión de Protección al Consumidor quien declaró fundada la 

denuncia y por ende se habría cometido infracción al deber de idoneidad, 

mientras que en sentido contrario se pronunció la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor, en la cual esta última revocó la resolución 

impugnada y reformándola declaró infundada la denuncia. 

 
En ese sentido, en el presente caso se analizará cual es el alcance de las 

cláusulas de la póliza de seguros principalmente sobre las causales de 

exclusión de coberturas, atendiendo a la aplicación de los principios de 

protección al consumidor. Además, se verificará si los medios probatorios 

ofrecidos (contrato de arrendamiento, informes y denuncias) se valoraron 

adecuadamente para determinar si se ha infringido o no el deber de 

idoneidad del servicio. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 

 

 
1.1 Denuncia 

Con fecha 18 de diciembre de 2015, el señor W. C. P., (en adelante el 

denunciante), denunció a L. P. S. Y. R. S. A., por presuntas infracciones a la Ley 

N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, puntualmente sobre 

el deber de idoneidad. 

 
Fundamentos de hecho 

Que el denunciante obtuvo un préstamo a fin de adquirir una unidad vehicular de 

placa de rodaje xxx-xxx; para la cual suscribió el contrato de crédito vehicular y 

pre-constitución de garantía mobiliaria, crédito obtenido de Santander comumer; 

siendo el caso que la parte invitada, L. P. S. Y. R. S. A., en caso de robos según 

la póliza contratada deberá cumplir con pagar la suma descrita en petitorio. 

 
Que, al amparo de lo previsto en la cláusula vigesimosexta del contrato suscrito 

con dicha entidad crediticia, el denunciante cumplió con comunicar que el 

vehículo de placa de rodaje xxx-xxx fue materia de robo agravado con fecha 14 

de agosto de 2014; detalles que corren inscritos en la copia certificada de la 

denuncia policial orden No xxxxxxx realizada ante la comisaria PNP de Vitarte- 

Ate-Lima y de por resuelto el contrato suscrito por la pérdida del bien debiendo 

reponernos o cumpla con pagar el total de suma asegurada. 

 
En ese orden de ideas es que debo expresar que al acudir a la compañía L. 

P.S.Y.R.S.A., seguros generales se negaron a pagar o devolverme otro vehículo 

emitiendo en la carta de respuesta sin autos No518-2014, argumentando hecho 

fuera de todo contexto lógico. 

 
Que, la compañía aseguradora supuestamente rechazó el seguro argumentado 

que la empresa GPS no emite señal desde el día 09 de agosto de 2014; siendo 

falso que mi unidad vehicular se haya alquilado a terceros; debiendo indicar 

que la unidad vehicular nunca ha sido alquilada por el suscrito 
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dado que era mi vehículo de uso particular y nunca ha sido arrendado; prueba 

de ello es que mi persona está inscrita dentro del régimen de 4ta categoría dado 

que solo brindo servicios no personales; no emitiendo recibos hace más de tres 

años; siendo una falacia lo indicado por la compañía de seguros. 

 
Es en este orden de ideas, que requirió que se activen los seguros de dicho 

vehículo automotor conforme a los acuerdos adoptados en el contrato suscrito; 

debiéndose tener presento su condición de agraviado; debiendo la parte invitada 

a cumplir con pagar la suma de US$34.950. Dólares Americanos; en su calidad 

de aseguradora de la unidad de placa de rodaje xxx-xxx; conforme las 

condiciones generales pactadas en la póliza de vehículo. 

 
Además, se impongan medidas reparadoras por el perjuicio sufrido. 

 
 

Petitorio: 

 Que, la denunciada cumpla con pagar a favor del denunciante la suma de 

US$ 34, 950.00 dólares americanos; en su calidad de asegurada de la 

unidad de PLACA DE RODAJE xxx-xxx; conforme a las condiciones 

generales pactadas en la póliza de vehículo; acumulativamente solicitó 

se disponga: a) Imponer medidas correctivas y reparadoras; b) Pago de 

costas y costos del presente procedimiento. 

 
Medios Probatorios 

Se ofrece como medios probatorios el mérito de lo siguiente: 

 Copia de DNI del recurrente 

 Copia de la carta de respuestas SIN AUTOS No 518-214 remitida por L. 

P.S.Y.R.S.A., seguros generales. 

 Certificado de seguros. 

 Copia de la denuncia Policial. 

 Copia de la carta notarial cursada. 



6 
 

1.2 Descargos 

Con fecha 22 de marzo de 2016, L. P. S. Y. R. S. A se apersonó al procedimiento 

y formuló sus descargos solicitando a la Comisión que la denuncia sea 

desestimada. 

Ello en base a lo siguiente: 

 
 

Respecto de los motivos del rechazo del presente siniestro se informó que el 

denunciante contrató con la Compañía la póliza vehicular No xxxxxxxxx, 

Certificado No xxxx desde el 26 de abril de 2014, para coberturar su vehículo en 

caso de algún siniestro, conforme se aprecia del documento adjunto al presente 

escrito. 

 
De la revisión de la Póliza y del Condicionado de la misma, se aprecia que el uso 

destino del vehículo asegurado con placa de Rodaje No xxx-xxx es para uso 

particular. Es así que con fecha 14 de agosto de 2014, el denunciante tuvo un 

siniestro con su vehículo asegurado (robo total) conforme se aprecia el reporte 

del siniestro de la misma fecha, que adjuntamos el presente escrito. 

 
Sin embargo, al momento de la investigación del siniestro, la Compañía se 

percató que el vehículo al momento de la ocurrencia del siniestro se encontraba 

alquilado, conforme se aprecia de la copia del contrato de arrendamiento de 

fecha 08 de agosto de 2014, suscrito entre la propietaria del vehículo de placa 

de rodaje xxx-xxx y la empresa de Transporte de Carga y Servicios Continental 

SRL. 

 
En ese sentido, conforme a lo establecido en el capítulo IV del condicionado del 

seguro contratado, el haber dado el arrendamiento del vehículo asegurado, es 

una causal de exclusión de responsabilidad de la Compañía, por lo que no 

aplicaría la cobertura del seguro. 

 

1.3 Resolución emitida por la Comisión de Protección al Consumidor 

Mediante Resolución Final N°1272-2016/CC1 del 22 de junio de 2016 resolvió: 
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 Declarar fundada la presente denuncia por presunto incumplimiento de lo 

establecido en los artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa 

al Consumidor. 

 Ordenar a L. P. S. Y. R. S. A., en calidad de medida correctiva cumpla con 

brindar al señor W. C. P. la cobertura por el siniestro ocurrido el 14 de 

agosto de 2014. 

 Sancionar a L. P. S. Y. R. S. A con una multa ascendente a 29.55 unidades 

impositivas tributarias por la infracción a los artículos 18 y 19 de la ley 

29571, Código De Protección y Defensa al Consumidor. 

 Ordenar a L. P. S. Y. R. S. A que, en un plazo no mayor a (5) días hábiles 

cumpla con pagar al señor W. C. P. las costas del procedimiento. 

 
El Órgano resolutor resolvió en base a los siguientes fundamentos: 

 
 

 Contrariamente a lo señalado por L. P. S. Y. R. S. A, el propietario del 

vehículo siniestrado es el señor W. C. P., quien también ostenta la calidad 

de asegurado en la Póliza. 

 La Póliza excluye la cobertura de los de los siniestros que se producen 

mientras el vehículo asegurado ha sido entregado en arrendamiento. 

 El contrato de arrendamiento no contiene la firma de la señora Y. L. E. V. 

 El contrato de arrendamiento- al que L. P. S. Y. R. S. A hace referencia en 

sus descargos- consigna como una de las partes de la señora Espinosa, 

quien no es propietaria del vehículo siniestrado, no habiéndose 

acreditado, además, relación alguna con el señor W. C. P. 

 Así, ha quedado acreditado que el contrato de arrendamiento- medio 

probatorio en el que la L. P. S. Y. R. S. A sustenta el rechazo de la 

cobertura- fue celebrado por la señora Y. L. E. V., persona distinta al 

propietario de vehículo (Señor W. C. P.), no advirtiéndose en el expediente 

ninguna relación entren ambos. 

 Por tanto, si bien la Póliza excluye la cobertura a los siniestros que 

ocurren mientras el vehículo asegurado ha sido entregado en 

arrendamiento, de los medios probatorios se observan que el contrato de 
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arrendamiento se consigna como una de las partes de la señora Y. L. E. 

V., quien no es propietaria del vehículo siniestrado, no habiéndose 

acreditado, además, relación alguna con el señor W. C. P. 

 Adicionalmente resaltar que L. P. S. Y. R. S. A no ha acreditado al Órgano 

Colegiado la procedencia del documento denominado contrato de 

arrendamiento de un vehículo, el cual ha sido desconocido por el señor 

W. C. P. en su escrito del 6 de mayo de 2016. En otros términos, la 

compañía aseguradora no ha hecho mención alguna sobre la forma en 

que obtuvo dicha documentación, razón por la cual no genera convicción 

ante la autoridad administrativa. 

 
Que, al no encontrarse conforme con la decisión de la Comisión, la denunciada 

interpuso recurso de apelación el 07 de julio de 2016 con el fin de que la Sala de 

Protección al Consumidor la revoque y la declare fundada. 

 

 
1.4 Recurso de Apelación 

Con fecha 08 de julio de 2016, la denunciada, al no encontrarse de acuerdo con 

la decisión emitida en primera instancia interpuso su recurso de apelación a 

efectos de que la Sala Especializada de Protección al Consumidor revoque la 

resolución, señalando lo siguiente: 

 
 Que, la Sala debe observar que lo alegado por la Comisión no enerva el 

hecho que el denunciante no ha podido desacreditar que la unidad se 

encontraba arrendada por la propietaria y que existen indicios y/o medios 

probatorios que verifican que el señor W. C. P. se encontraba en una 

causal de exclusión de cobertura. 

 Respecto a la evaluación de la procedencia de la solicitud de cobertura 

de seguro vehicular presentada por el señor W. C. P., nuestra empresa 

requirió un informe a TRACKLINK, empresa de seguridad con GPS, la 

cual fue contratada por el señor W. C. P. para brindar el servicio de 

localización satelital GPS para su vehículo de Placa de Rodaje N° xxx-xxx, 

empresa que le dijo puntualmente que con fecha 09 de agosto de 2014, 
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el vehículo asegurado dejó de transmitir la señal necesaria para su 

localización satelital, es decir, 05 días previos a la ocurrencia del siniestro. 

 Que, la Sala debe observar que el hecho que la copia del Contrato de 

Arrendamiento entregada a TRACKLINK por el señor W. C. P. y la señora 

Y. L. E. V. carezca de la firma de esta última no enerva o desestima dicho 

medio de prueba, precisamente porque se trata de la copia del contrato 

que pertenece a la señora Y. L. E. V., la cual declaró que había arrendado 

la unidad a Transportes Continental. 

 El cuestionamiento realizado por la Comisión resultaría atendible en caso 

el Contrato de Arrendamiento se haya obtenido por parte de Transportes 

Continental y/o un tercero ajeno a la relación contractual, sin embargo, fue 

entregado por la propia señora Y. L. E. V., propietaria del vehículo materia 

de controversia. 

 De la lectura conjunta entre el Contrato de Arrendamiento y la Póliza de 

Seguro Vehicular, se aprecia que tanto el W. C. P. como la señora Y. L. E. 

V. coinciden en información personal y, además, precisa sobre el 

vehículo de marca Mitsubishi, modelo L200, color Rojo Palma y N° de 

placa xxx-xxx. 

 Debe observarse también que la señora Y. L. E. V. habría obtenido 

ganancias del arrendamiento del vehículo materia de controversia, 

situación que respalda la posición de L. P. S. Y. R. S. A para denegar de 

forma justificada la cobertura del siniestro. En virtud de ello, cumplen con 

adjuntar la Consulta R.U.C perteneciente a la señora Y. L.E. V. 

 El señor W. C. P. no califica como consumidor porque no es destinatario 

final; en el presente caso ha quedado acreditado el uso comercial del 

vehículo materia de controversia, por lo que corresponde a la Sala 

analizar que el denunciante no califica como consumidor final. 

 Ha quedado acreditado que el señor W. C. P. y la señora Y. L. E. V. 

desarrollan actividades empresariales vinculados con el sector de 

transportes y, por ende, el vehículo asegurado se encontraba arrendado 
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a la empresa Transportes Continental durante los meses de agosto y 

setiembre de 2014. 

 
Medios probatorios: 

 Requerimiento por parte de la Sala a la señora Y. L. E. V. cualquier 

comprobante de pago emitido a Transporte Continental. 

 Requerimiento por parte de la Sala a Transportes Continental- entrega de 

copias de los comprobantes emitidos por la señora Y. L. E. V. por concepto 

de pago de las cuotas correspondientes al Contrato de Arrendamiento. 

 En virtud del deber de Colaboración Interinstitucional se requiera a 

SUNAT las declaraciones juradas de renta del año 2014 de la señora Y. 

L. E. V. 

 
 

1.5 Resolución emitida por la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor 

Finalmente, mediante Resolución N° 0727-2017/SPC la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor resolvió: 

 Revocar la Resolución N°1272-2016/CC1 del 22 de junio de 2016 emitida 

por la Comisión de Protección al Consumidor. En consecuencia, dejar sin 

efecto la multa impuesta, la condena de pago de costas y costos, la 

inscripción de L. P. S. Y. R. S. A en el Registro de Infracciones y Sanciones 

de Indecopi y la medida correctiva impuesta en primera instancia. 

 
Los fundamentos que motivaron la Resolución de la Sala fueron las siguientes: 

 De la Póliza contratada por el denunciante, correspondía la obligación de 

tener instalado y activo un dispositivo de GPS en el vehículo asegurado. 

 En relación a lo alegado por el señor W. C. P., respecto a que su vehículo 

no se encontraba arrendado al momento de la ocurrencia del siniestro— 

en tanto el contrato de arrendamiento se encontraba a nombre de una 

tercera persona no propietaria del vehículo y esta tampoco había suscrito 

el mismo – la Sala consideró que si bien la sola existencia del contrato de 

arrendamiento de fecha 8 de agosto de 2014 con las características antes 

mencionadas, resultaría solo una prueba indiciaria de la existencia de un 
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arrendamiento, lo cierto es que, en tanto en el presente caso, el Señor W. 

C. P. fue quien entregó la copia del contrato suscrito con la empresa 

trasporte continental, lo cual no ha sido contradicho por el denunciante. 

 En ese orden de ideas, en tanto la Sala ha verificado que el señor W. C. 

P. no ha presentado medio probatorio alguno que acreditara que el 

vehículo contaba con el GPS activo, al momento del siniestro, ello pese a 

que tuvo la oportunidad de demostrarlo 
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

 
2.1 Sobre la infracción al deber de idoneidad. 

Identificación y análisis del problema 

En el presente caso, el denunciante manifiesta que L. P. S. Y. R. S. A, 

infringió el deber de idoneidad contemplado en el Artículo 18 y 19 del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor debido a que la 

aseguradora no cumplió con brindarle el servicio de cobertura ante el 

“siniestro” que sufrió el 14 de agosto del 2014. 

 
El Código de Protección y Defensa del Consumidor, otorga una serie de 

garantías destinadas a salvaguardar los intereses de los consumidores, 

entre las cuales encontramos el deber de idoneidad, el cual el mismo 

Código lo define en su artículo 18 como: 

 
(…) La correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que 

efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la 

publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias 

de la transacción, las características y naturaleza del producto o 

servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las 

circunstancias del caso (…). 

 
Respecto a este deber, y haciendo una interpretación de los Artículos 18, 

19 y 104 del Código de Protección al Consumidor, la Comisión de 

Protección Nº 2 al Consumidor, determinó respecto al deber de idoneidad 

lo siguiente: 

 
En la medida que todo proveedor ofrece una garantía respecto de la 

idoneidad de los bienes y servicios que ofrece en el mercado en 

función de la información transmitida expresa o tácitamente, para 

acreditar la infracción administrativa, el consumidor o la autoridad 

administrativa debe probar la existencia del defecto, y será el 
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proveedor el que tendrá que demostrar que dicho defecto no le es 

imputable para ser eximido de responsabilidad. La acreditación del 

defecto origina la presunción de responsabilidad del proveedor, pero 

esta presunción puede ser desvirtuada por el propio proveedor. (Exp 

Nº 325-2018/CC2, Fundamento 21). 

 
Sobre lo expuesto en el párrafo precedente, podemos concluir que el 

deber de idoneidad, además de ser una garantía para el consumidor, es 

también una obligación del proveedor, la cual consiste en ofrecer en el 

mercado productos y servicios idóneos, es decir productos y servicios que 

cumplan con las expectativas que se crea el consumidor en base a la 

publicidad, el precio y otros factores que le ofrece el proveedor. 

 
Teniendo en cuenta los argumentos precedentes corresponderá en el 

siguiente capítulo pronunciarme sobre si en el caso se vulneró o no el 

deber de idoneidad. 

 

 
2.2 La calidad de consumidor del denunciante. 

Identificación y análisis del problema 

En el presente caso, existe un contrato de arrendamiento del vehículo 

asegurado, celebrado el 08 de agosto de 2014 entre un tercero (Y. L. E. 

V.) y la empresa Transportes Continental, el cual fue presentado por el 

denunciante a la Empresa TRACKLINK, lo que generaría controversia en 

el sentido de si en virtud a ello el denunciante aun cuenta con la calidad 

de denunciante o no. 

 
El Código de Protección y Defensa del Consumidor, en su Artículo IV del 

título preliminar, define al consumidor como: “Las personas naturales o 

jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales 

productos o servicios materiales e inmateriales, en beneficio propio o de 

su grupo familiar o social, actuando así en un ámbito ajeno a una actividad 

empresarial o profesional”. 
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Sobre el particular: Núñez (2012) ha definido que el consumidor es: “En 

puridad, se trata de una persona natural o jurídica que adquiere, utiliza o 

disfruta de determinados productos [como consumidor] o servicios [como 

usuario] que previamente han sido ofrecidos al mercado. (Pág. 261) 

 
Asimismo, el mismo cuerpo normativo del antes referido Código define al 

proveedor como: “Las personas naturales o jurídicas, de derecho público 

o privado, que de manera habitual fabrican, elaboran, manipulan, 

acondicionan, mezclan, envasan, almacenan, preparan, expenden, 

suministran productos o prestan servicios de cualquier naturaleza a los 

consumidores”. 

 
Sobre los alcances dados por la normativa de protección al consumidor y 

por la definición antes citada, podemos establecer que lo que distingue al 

consumidor y al proveedor es la característica habitualidad, así como el 

fin que tienen, debido a que este último tiene un fin lucrativo de 

permanecer  en el mercado. 

 

 
2.3 La medida correctiva puede declarar inexigible una cláusula abusiva 

Identificación y análisis del problema 

En el escrito de denuncia, el denunciante solicita como medidas 

correctivas, el abonar la suma de $ 34.950.00 dólares americanos como 

concepto del seguro, así como también solicita aclarar inexigibles las 

cláusulas que son abusivas en el presente contrato. 

 
El Código de Protección y Defensa del Consumidor, otorga una serie de 

medidas al consumidor, con la finalidad de poder mitigar el daño inmediato 

que ha sufrido, para ello en su Artículo 115 establece: “Las medidas 

correctivas reparadoras tienen el objeto de resarcir las consecuencias 

patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas al consumidor por la 

infracción administrativa a su estado anterior”, sobre el particular la 

doctrina señala lo siguiente: 
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El Código establece que las medidas correctivas reparadoras como 

mandatos dirigidos a resarcir las consecuencias patrimoniales 

directas e inmediatas originadas por la infracción buscan corregir la 

conducta infractora y no tiene naturaleza indemnizatoria (…). (Durand 

2016, p. 108) 

 
Es decir, el Código de Protección al Consumidor otorga un mecanismo 

con la finalidad de proteger al consumidor ante los perjuicios ocasionados 

por el proveedor infractor. 

 
Asimismo, el mismo cuerpo normativo en su artículo 116 regula también 

las medidas correctivas complementarias, las cuales no tienen un efecto 

reparador sino un efecto preventivo, así como también revierte los efectos 

de la conducta infractora. 

 
En el presente caso el denunciante solicitó ambas medidas tanto 

reparadoras como complementarias, lo que queda determinar es si dicha 

medida correctiva puede declarar o no inexigible una cláusula abusiva. 

 

 
2.4 La carga de la prueba en el presente procedimiento 

Identificación y análisis del problema 

En el escrito de la denuncia, el denunciante presentó una serie de medios 

probatorios como: la copia de su DNI, copia de la carta de respuestas 

remitida por L. P. S. Y. R. S. A., certificado de seguros, copia de la 

denuncia policial, copia de la carta notarial cursada. 

 
Así el problema jurídico es si el denunciante es quien tiene la carga de la 

prueba en el presente procedimiento. 

 
En doctrina nacional Ledesma (2008) señala sobre la carga de la prueba 

lo siguiente: 
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(…) la carga de la prueba pesaba sobre la parte que afirmaba la 

existencia de algún hecho controvertido. El otro litigante dejaba 

satisfecha su posición con la sola negativa expresa. Con el correr del 

tiempo los hombres de derecho se dieron cuenta que se presentaban 

situaciones donde la parte que negaba tenía a su alcance la facilidad 

de la prueba y la ocultaba de mala fe, mientras que estaba lejos de 

las posibilidades de la otra poder aportar elementos de convicción. La 

doctrina de las cargas probatorias dinámicas abandonó la óptica 

tradicional y distribuye las obligaciones probatorias poniéndolas, tal 

como se ha señalado, en cabeza de la parte que se encuentre en 

mejores condiciones para producirla. (p. 346) 

 
Sobe la definición de carga de la prueba Hinostroza (2011) señala: 

 
 

Como el conjunto de reglas de juicio que le señala al magistrado de 

manera cómo resolverá en aquellos casos de omisión de pruebas o 

pruebas insuficientes que no puede salvar siquiera con la actuación 

de prueba de juicio. (p. 226) 

 
La doctrina, sobre la carga de la prueba en procedimientos de protección 

al consumidor señala: 

 
El consumidor tiene la carga de probar la existencia del defecto 

alegado en el bien o servicio y, una vez acreditado ello, se invierte la 

carga probatoria sobre el proveedor, quien debe acreditar que no es 

responsable por el referido defecto. Este criterio se sustenta en que 

es el consumidor quien está en posesión del bien o ha gozado del 

servicio prestado por el proveedor quien puede probar la existencia 

del defecto alegado en el bien o servicio. Sin embargo, es el 

proveedor, quien cuenta con información sobre el proceso productivo, 

quien puede acreditar que el defecto no se debe a problemas en los 

procesos de fabricación, distribución o comercialización del bien o 

servicio. (Tito y Puell, 2009, p. 38) 
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Así la regla de la carga de la prueba fijada en el proceso civil, lo cual a su 

vez adoptó el Indecopi en diversas resoluciones que quien alega un hecho 

debe probarlo, así como también quien contradice en base a nuevos 

hechos debe probarlo; es decir todo lo alegado en un proceso por las 

partes deben ser sustentadas con sus respectivos medios probatorios con 

la finalidad de convencer al órgano resolutor. 

 
Sin embargo -conforme a la doctrina citada- hay ciertos casos que, esa 

carga de prueba puede invertirse, es decir se le impone la obligación a una 

de las partes a presentar determinados medios probatorios, debido a que 

esta se encuentra en una mejor posición respecto a ellos, a lo que se le 

denomina la carga de la prueba dinámica. 

 
Sobre el particular, el Texto Único Ordenado vigente de la Ley 27444 que 

rige a los procedimientos administrativos, establece en su artículo 171.2 lo 

siguiente: “Corresponde a los administrados aportar pruebas mediante la 

presentación de documentos e informes, proponer pericias, testimonios, 

inspecciones y demás diligencias permitidas, o aducir alegaciones”. 

 
En el presente caso, estamos ante un procedimiento administrativo 

especial, puesto se trata de un procedimiento sancionador con rasgos 

trilaterales, en el cual se le aplican la ley especial que es el Código de 

Protección y Defensa del Consumidor y supletoriamente la norma 

administrativa citada en el párrafo anterior, en el sin dejar de observar las 

garantías mínimas que estable el procedimiento administrativo 

sancionador. 

 
En materia de protección al consumidor, la carga de la prueba se les 

impone a ambas partes; sin embargo, el consumidor solo debe probar el 

defecto del producto o servicio, para que luego de ello se efectúe un 

traslado de la carga de la prueba hacia el proveedor quien probará si es 

que está inmerso dentro de alguna causa que lo exime de responsabilidad 

o que el producto o servicio no es defectuoso. 
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2.5 Presentación del informe de la empresa Tracklink ante la Comisión 

constituye o no vulneración al derecho de defensa. 

Identificación y análisis del problema 

En el presente caso, luego de emitida la resolución por la Comisión de 

Protección al Consumidor, se presentó ante la sala un informe de la 

empresa Tracklink más no en la presentación de descargos. 

 
En ese sentido, se identifica como problema el hecho que el denunciado 

no haya presentado el informe (medio probatorio) ante la Resolución Final 

de la Comisión, que lo cual recién fue presentado ante la Sala, esto 

presuntamente vulneraría el derecho de defensa del denunciante. 

 
En el presente caso, se presentó un informe de la empresa Tracklink, ante 

la Sala, sin embargo, hay que tener en cuenta que el proceso 

administrativo es flexible, debido a que otorga los mismos derechos a 

quien no presento un medio probatorio en su oportunidad y lo presentó 

posteriormente, o si no se apersonó al proceso oportunamente como es 

en el caso de un rebelde. 

 
Sobre el debido procedimiento administrativo señala Guzmán (2009): 

 
 

El principio del debido procedimiento señala que los administrados 

gozan de todos los derechos y garantías inherentes al denominado 

debido proceso adjetivo o procesal, el mismo que comprende el 

derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a 

obtener una decisión motivada y fundada en derecho (…). (p. 233) 

 
Así, el procedimiento administrativo sancionador llevado a cabo ante el 

Indecopi, flexibiliza el principio de preclusión, es decir permite poder 

aportar medios probatorios posterior a los actos postulatorios. 

 
Al respecto, la Sala Especializada en Protección al Consumidor, ha tenido 

esta postura sobre la flexibilización del principio de preclusión señalando 

que: 
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Este Colegiado considera que la autoridad administrativa no solo debe 

permitir que el administrado pueda ofrecer medios probatorios 

documentales con la presentación de la denuncia y los descargos, 

según corresponda, sino también en el recurso de apelación o en su 

absolución, sin exigir que sea necesario que los nuevos medios 

probatorios aportados por las partes, se refieran a hechos nuevos 

(…). (Expediente 317-2011/PS-INDECOPI-PIU, fundamento 19) 

 
 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS. 

a) Sobre la infracción al deber de idoneidad 

Si bien es cierto las partes celebraron un contrato de seguros y deben 

respetar lo estipulado en el contrato, cabe señalar que en ese contrato 

hay una cláusula que señala que la aseguradora se va hacer cargo de 

cubrir por los siniestros que sucedan al bien asegurado, estableciendo 

como un supuesto de exclusión que el vehículo no sea objeto de 

arrendamiento. 

 
Ahora bien, en el caso para sustentar el no otorgamiento de la cobertura 

se valoró el contrato de arrendamiento del 08 de agosto de 2014, sin 

embargo, dicho medio probatorio no genera fehaciencia que el vehículo 

haya sido arrendado por el asegurado (propietario del bien asegurado). 

 
Además, dicho contrato no fue suscrito por ambas partes pues no obra en 

el contrato la firma del arrendador, lo que resta credibilidad a dicho medio 

probatorio. 

 
Siendo así, considero que el contrato de arrendamiento ofrecido al 

procedimiento no puede generar eficacia sobre el propietario del vehículo, 

quien es el asegurado beneficiario de la cobertura, pues incluso según el 

informe de la empresa Tracklink los representantes de la empresa 
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Transportes de Carga y Servicios Continental S.R.L. señalaron que no 

arrendaron el vehículo objeto de seguro vehicular. 

 
Por tanto, no es suficiente que la empresa denunciada se sustente en el 

contrato de arrendamiento de fecha 08 de agosto de 2014 para denegar 

la cobertura ofrecida en la póliza de seguros. Cabe precisar que si a la 

Autoridad Administrativa (Sala Especializada en Protección al 

Consumidor) no le generaba certeza que el bien fue o no arrendado, en 

aplicación de los principios de verdad material e impulso de oficio bien 

pudo requerir mayor información a la empresa Tracklink. En 

consecuencia, el proveedor sí ha vulnerado el deber de idoneidad al no 

otorgar la cobertura ofrecida al consumidor. 

 
b) La calidad de consumidor del denunciante 

Debido a que el bien es un vehículo de uso particular que puede tener 

diferentes usos (uso particular o para hacer alguna actividad económica 

esporádica); sin embargo, el hecho que aun cuando se considere la 

existencia de un contrato de arrendamiento del vehículo (hecho con el 

cual considero no se acreditó de manera suficiente) el vehículo podría 

entenderse como de uso mixto calificándose al denunciante como 

consumidor. 

 
Por ello, considero que existe en el señor W. C. P. la calidad de consumidor 

al no acreditarse de los medios probatorios obrantes en el procedimiento 

administrativo la calidad de proveedor bajo las reglas del artículo IV del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 
c) La medida correctiva puede declarar inexigible una cláusula abusiva 

El Código de Protección y Defensa del Consumidor reconoce dos tipos de 

medidas correctivas, que son las reparadoras y las complementarias. Sin 

embargo, hay que determinar que para declarar inexigible una cláusula 

abusiva solo podrá hacerse mediante una medida correctiva 

complementaria, y no una reparadora porque sus finalidades son 

distintas. 
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Ahora nuestro Código de Protección y Defensa del Consumidor en su 

artículo 116 regula las medidas correctivas inciso b) señala que se pueden 

declarar inexigibles las cláusulas que han sido identificadas como 

abusivas en el procedimiento, en el presente caso no se identificó ningún 

tipo de cláusula abusiva por lo que no era necesario ordenar una medida 

correctiva complementaria. 

 
d) La carga de la prueba en el presente procedimiento 

En el presente caso, tanto el denunciante como el denunciado tiene una 

distribución de la carga de la prueba, así una vez alegado el defecto del 

producto o servicio, el proveedor debe de acreditar que no existe defecto 

o que está inmerso dentro de las causales de eximente de responsabilidad 

ya sea por caso fortuito, fuerza mayor, hecho de tercero o hecho propio 

del consumidor. 

 
Sin embargo, cabe señalar que los medios probatorios como el contrato 

de arrendamiento (sin que haya sido suscrito por el propietario asegurado 

ni obre la firmas de la totalidad de las partes contratantes) y el informe de 

Tracklink no fueron medios probatorios determinantes para establecer 

que la empresa no incurrió en ninguna infracción normativa, más aún si la 

Sala Especializada en Protección al Consumidor bien pudo disponer 

mayores actuaciones e incorporaciones de medios probatorios para 

esclarecer la cuestión en controversia. 

 
e) Presentación del informe de la empresa Tracklink ante la Sala 

constituye o no vulneración al derecho de defensa. 

Conforme al capítulo anterior en el procedimiento administrativo llevado 

ante el Indecopi (al ser un procedimiento administrativo) se flexibiliza el 

principio de preclusión, por ende las partes puede presentar medios 

probatorios después de los actos postulatorios, debido a que en los 

procedimientos administrativo seguidos ante el Indecopi, la autoridad 

administrativa pondera el principio de verdad material, es decir lo que 

busca la autoridad administrativa es llegar a la verdad 
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independientemente en que momento las partes aportan medios 

probatorios, claro que siempre garantizando el debido procedimiento. 

 

 
IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

En el presente caso el señor W. C. P. (en adelante el denunciante) 

interpuso denuncia contra L. P. S. Y. R. S. A. (la denunciada) por infracción 

a las normas de Protección y Defensa del Consumidor. 

 
Así el denunciante alega que el 26 de abril de 2014 contrató un seguro 

vehicular con la denunciada, luego de ello con fecha 14 de agosto de 2014 

sufrió un robo cuando se encontraba con su cuñado por el Distrito de Ate. 

 
Siendo así, el mismo día del robo cumplió con comunicar a la denunciada 

de dicho robo quien le respondió con fecha 12 de septiembre del mismo 

año, que al momento del robo de su vehículo se encontraba arrendado a 

un tercero por lo que no correspondía responsabilidad de la denunciada, al 

respecto alega la denunciante que es falso puesto que nunca arrendó su 

vehículo. 

 
De otro lado la denunciada alega que en efecto de acuerdo al Capítulo IV 

del condicionado del seguro contratado (Certificado de Seguro) no se 

activará ninguna cobertura de la póliza en el supuesto que el vehículo se 

encuentre arrendado, independientemente del plazo aun cuando fuera por 

una sola vez. Para ello presenta contrato de arrendamiento de fecha 08 de 

agosto de 2014, por lo que alega no corresponde responsabilizarse del robo 

ocurrido. 

 
La Comisión de Protección al Consumidor resuelve declarar fundada la 

denuncia al considerar que el contrato de arrendamiento ofrecido por la 

denunciada no acredita el arrendamiento efectuada por el propietario del 

bien, dado que según registro Sunarp el propietario del vehículo es el 

denunciante (W. C. P.) quien a su vez es la persona que contrato el seguro 

vehicular. No encontrando relación alguna entre la parte del contrato 
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arrendadora de nombre Y. L. E. V. con el denunciante propietario del 

vehículo. 

 
La Sala de Protección al Consumidor resuelve revocar la resolución de 

primera instancia y reformándola declara infundada la denuncia. Ello 

principalmente en la medida que sí existen indicios que el bien sí fue 

arrendado y además que a la fecha del robo no se encontraba activa el 

GPS ya desde una fecha anterior al referido robo. 

 
Conforme a lo precedente y a fin de emitir una opinión al respecto debe 

tenerse en cuenta lo siguiente: 

 
1. En el presente caso estamos ante un supuesto defecto de servicio de 

seguro, el mismo que es celebrado entre el denunciante y denunciada 

(Certificado de Seguro). Lo que sí cabe advertir es que el Certificado 

de Seguro no fue firmado por el denunciante sino solo por 

representantes, sin embargo, la falta de firma no conlleva a 

determinar la nulidad del referido contrato, sino que bien pudo alegar 

el denunciante que jamás aceptó la integridad de las cláusulas del 

referido contrato negando la contratación del referido seguro. No 

obstante, de la denuncia se verifica que el denunciante aceptó (y a lo 

largo del trámite del expediente se verifica lo mismo) que había 

contratado el seguro establecido en el Certificado de Seguro. 

 
2. Siendo que las partes han confirmado la celebración del Certificado de 

Seguro, conlleva a determinar que son las partes que han aceptado 

las cláusulas de dicho contrato (independientemente que fueren 

abusivas o no, al respecto no será objeto de evaluación en el 

presente informe dado que no fue materia de controversia, no se 

consideró como argumento la medida complementaria solicitada como 

aclaración a la supuesta cláusula abusiva ver a fojas 04 del 

expediente). 
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3. Debe tenerse en cuenta que la idoneidad de servicio, de acuerdo al 

artículo 18° del Código de Protección y Defensa del Consumidor 

consiste en lo siguiente: 

Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un 

consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo 

que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, 

las condiciones y circunstancias de la transacción, las 

características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre 

otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso. 

La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza del 

producto o servicio y a su aptitud para satisfacer la finalidad para la 

cual ha sido puesto en el mercado. (...) 

 
4. Siendo así, en el presente caso el contrato de seguro tiene por 

objeto, entre otros supuestos, que ante un robo del vehículo de 

placa xxx-xxx sea la aseguradora (denunciada) quien reponga el 

valor asegurado a la denunciante. Ello en la medida que se cumpla 

con las condiciones pactadas por las partes en el contrato de 

seguro ofrecido a fojas 53 a 63 así como 64 a 76 del expediente. 

 
5. Así de fojas 57 del expediente se verifica que constituye exclusión del 

seguro el supuesto del “arrendamiento”. Ahora en la cláusula 4.14 de 

la Póliza de Seguro de Vehículos (obrante a fojas 71 del expediente) 

se señala: 

 
4.14. Arrendamiento 

Este seguro no cubre los daños o pérdidas que se produzcan 

cuando al vehículo asegurado es entregado en arrendamiento, 

independientemente del plazo, aun cuando fuera por una sola vez. 

 
6. Dicha cláusula debe interpretarse en función al principio de pro 

consumidor el cual refiere que cuando existan dudas de la 

interpretación de las cláusulas del contrato debe interpretarse a favor 

del consumidor. 
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Ahora la cláusula 4.14 de la Póliza de Seguro de Vehículos señala que: 

el “seguro no cubre los daños o pérdidas que se produzcan cuando 

al vehículo asegurado es entregado en arrendamiento”. 

 
En ese sentido, el seguro no cubrirá aquellas pérdidas que se 

produzcan cuando el vehículo asegurado está en arrendamiento; no 

obstante, en el caso la empresa denunciada señaló en la denuncia 

policial que el vehículo le robaron “cuando” el vehículo estaba en uso 

del consumidor asegurado, pues no cuando estaba arrendado. 

 
Ahora bien, el medio probatorio en que se sustenta la denunciada es 

en el contrato de arrendamiento, no obstante, de una valoración 

adecuada de dicho documento se puede afirmar que no fue celebrado 

por el propietario del vehículo (W. C. P.), sino por una persona distinta 

que incluso no obra su firma en el contrato como arrendadora. 

 
Además, la cláusula 4.14 de la Póliza de Seguro de Vehículos no 

señala quien debe arrendar el bien, por lo que en aplicación del 

principio de pro consumidor se entiende que el arrendamiento debe 

haber sido realizado por el propietario asegurado. En el caso concreto, 

queda claro para las partes que el denunciante (propietario del 

vehículo) nunca arrendó el vehículo, sino por el contrario 

supuestamente el bien fue arrendado por un tercero cuyos efectos se 

pretenden extender al denunciante lo que no resulta adecuado pues la 

Póliza de Seguro de Vehículos no ha establecido dicha regla (que se 

excluirá de la cobertura aun cuando el bien asegurado sea arrendado 

por tercero). 

 
Por tanto, al no existir medios probatorios que acrediten que el 

denunciante haya otorgado en arrendamiento el vehículo no 

correspondía se deniegue la cobertura ofrecida en la póliza de seguros. 
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Cabe advertir que la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

sustentó, en principio, que la causa de la exclusión de cobertura fue 

que el vehículo no se encontraba activo el GPS. Al respecto, considero 

que según la Carta SIN AUTOS 518-2014 L. P. S. Y. R. S. A sustentó 

la exclusión en el supuesto contrato de arrendamiento conforme se 

puede apreciar del primer párrafo de la referida Carta (obrante a fojas 

145 del expediente); en ese sentido mal hizo la Sala Especializada al 

sustentar la exclusión en la falta de activación del GPS pues ello no fue 

fundamento para la exclusión de la cobertura. 

 
7. De otro lado, cabe referirse al argumento referido por el voto singular 

en la resolución antes referida, puesto que señala que debió declararse 

nula la resolución de primera instancia y debió emitirse 

pronunciamiento sobre el requisito de procedibilidad sobre la calidad o 

no de consumidor por parte del denunciante. 

 
Al respecto cabe considerar que no me encuentro de acuerdo con dicho 

voto, toda vez que si bien la Comisión no efectuó un análisis expreso 

de dicha situación de consumidor por parte del denunciante, no 

obstante cabe referir que dicho vicio no generaría un cambio en el 

contenido del acto administrativo (decisión) por lo que de acuerdo al 

artículo 14 de la Ley 27444 (vigente para el presente caso) operaría la 

conservación del acto administrativo y se ha suplido dicho vacío por la 

misma Autoridad (Indecopi). 

 
8. En cuanto al argumento de la empresa denunciada y de la Sala 

Especializada sobre el contrato de arrendamiento, señalaron que el 

informe presentado por la empresa Tracklink (tercero) se estableció 

que es el cliente quien manifestó que el vehículo fue arrendado a T.C 

y S.C S.R.L., informe que fue puesto en conocimiento; sin embargo 

dicho medio probatorio debe valorarse en el sentido que en el contrato 

de arrendamiento literalmente no se acreditó que en efecto el 

propietario haya sido quien otorgó en arrendamiento el vehículo 

asegurado. 
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9. Por lo tanto, de acuerdo a los argumentos precedentes, me encuentro 

de acuerdo con lo resuelto por la Comisión de Protección al 

Consumidor ya que no se acreditó de manera fehaciente que el 

denunciante haya arrendado el bien asegurado conforme a la cláusula 

4.14 de la Póliza de Seguro de Vehículos. De otro lado, la no me 

encuentro de acuerdo con la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor pues consideró como casual de exclusión de la cobertura 

a un hecho que no fue puesto como sustento de exclusión en la Carta 

SIN AUTOS 518-2014 (por falta de activación de GPS) y que además 

los medios probatorios ofrecidos no fueron fehacientes para acreditar 

que el propietario haya sido quien otorgó en arrendamiento el vehículo 

asegurado. 
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V. CONCLUSIONES 

 
En el presente caso, se vulneró los artículos 18 y 19 del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor debido a que la idoneidad del servicio de seguro estaba 

sujeta a condiciones establecida en una de las cláusulas del contrato de seguro 

referido a que el bien no sea materia de arrendamiento, lo que no se acreditó en 

el caso pues el contrato supuestamente habría sido suscrito por un tercero, en 

la cual incluso no obra la firma de una de las partes del contrato. Más aún si el 

denunciante señaló que el vehículo fue robado cuando se encontraba en su uso, 

conforme se refiere en la denuncia policial. De allí que me encuentro de acuerdo 

con la Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor, mas no con Sala 

Especializada en Protección al Consumidor ya que no ha valorado 

adecuadamente los medios probatorios, principalmente por el hecho que el 

contrato de arrendamiento no fue suscrito por la parte arrendadora. Incluso si a 

la referida Sala Especializada no le generaba convicción la inexistencia del 

contrato de arrendamiento del denunciante, en aplicación de los principios de 

verdad material e impulso de oficio pudo realizar actuaciones de oficio para 

acreditar si el bien fue arrendado por el denunciante. 

 
De otro lado, para admitir una denuncia, el denunciante debe tener calidad de 

consumidor es por ello que debe de analizarse distintos aspectos, lo que 

finalmente se determinó la calidad de consumidor en la situación jurídica del 

denunciante. Asimismo, el hecho de haber presentado la denunciada el informe 

de la empresa Tracklink en segunda instancia, no vulnera el debido 

procedimiento, debido a que en los procedimientos administrativos opera el 

principio de verdad material, flexibilizándose la regla de la preclusión. 

 
Sobre la carga de la prueba, en el caso el denunciante acreditó el defecto del 

servicio ya que la empresa mediante Carta SIN AUTOS 518-2014 señaló su 

negativa a otorgar la cobertura ofrecida, sin embargo, la empresa denunciada no 

acreditó de manera fehaciente la existencia de un contrato de arrendamiento 

celebrada por el denunciante. 
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VII. ANEXOS: 

 
- Denuncia 

- Admisión a trámite 

- Descargos 

- Resolución Final de la Comisión de Protección al Consumidor 

- Recurso de apelación 

- Resolución de la Sala Especializada en Protección al Consumidor 
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